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la Región de Murcia por Real Decreto 2.520/1982, de 12
de agosto, sobre traspaso de funciones y Servicios de la
Administración del Estado a la Región de Murcia en ma-
teria de cultura, apareciendo en la actualidad inventaria-
do número M/530.

Visto el art. 47 de la Ley 3/92, de 30 de julio, de Pa-
trimonio de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Visto el expediente instruido al efecto por la Direc-
ción General de Patrimonio, los informes emitidos al
respecto, en especial el de la Dirección General de De-
portes en el que se manifiesta la conveniencia de la
gestión municipal de las instalaciones deportivas y de
su renovación, y a propuesta del Consejero de Econo-
mía y Hacienda, previa deliberación del Consejo de Go-
bierno en su reunión del día de abril de 2003.

Dispongo

Primero.- Aceptar la cancelación anticipada del
derecho de superficie reconocido a favor de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia sobre la parcela
inventariada con el n.º M/530, propiedad del Ayunta-
miento de Murcia cuyos datos son los siguientes

- Ubicación: Santiago y Zaraiche, C/ Cronista Car-
los Valcárcel.

- Superficie: 8.051 m2.

- Valor del derecho de superficie a cancelar: cin-
cuenta y cinco mil cuatrocientos noventa y tres con cin-
cuenta y cuatro euros (55.493,54 euros).

Segundo.- Revertir el uso de dicha parcela al pro-
pietario de la misma, el Ayuntamiento de Murcia.

Tercero.- Facultar a la Directora General de Patri-
monio para la realización de cuantos actos sean nece-
sarios para proceder a la ejecución material de la rever-
sión del citado inmueble

Cuarto- Que se dé de baja dicho inmueble en el
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Dado en Murcia a 11 de abril de de dos mil tres.—
El Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Conse-
jero de Economía y Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5069 Decreto 33/2003, de 11 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del Instituto
de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto 16/1999, de 13 de julio, de reorgani-
zación de la Administración Regional, se crea la
Consejería de Trabajo y Política Social, a la que se le
atribuyen, entre otras, las competencias relativas a

Política Social y Familia, y a la que queda adscrita el
Organismo Autónomo Instituto de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

Por Decreto 58/1999, de 20 de julio, modificado
por el Decreto 17/2000, de 6 de abril, se establecieron
los órganos directivos de dicha Consejería, entre los
que figura la Secretaría Sectorial de Acción Social, Me-
nor y Familia, a la que se le atribuyen, entre otras, las
competencias de coordinación de la Dirección General
de Política Social y de la Dirección ISSORM, así como
las de protección y reforma de menores, funciones es-
tas últimas desarrolladas hasta ese momento por el
Instituto de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Esta nueva realidad organizativa, así como la ex-
periencia acumulada desde el año 1996, fecha de la
que data la actual estructura del Instituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, aconsejan la necesi-
dad de promulgar un nuevo texto normativo por el que
se adecuen los esquemas organizativos del Instituto,
respondiendo a los criterios de simplificación y eficacia
al servicio del ciudadano.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Traba-
jo y Política Social y a propuesta del Consejero de Eco-
nomía y Hacienda, visto el informe del Consejo Regio-
nal de la Función Pública, de acuerdo con el Consejo
Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación y
acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión del día
de abril de 2003.

Dispongo:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.- Naturaleza, clasificación y régimen
jurídico.

1.- El Instituto de Servicios Sociales de la Región
de Murcia (ISSORM), creado por la Ley 11/1986, de 19
de diciembre, es un Organismo Autónomo adscrito a la
Consejería competente en materia de Servicios Socia-
les, de conformidad con el artículo 1.2 de la citada Ley.

2.- En virtud de lo establecido en el artículo 1.1 de
la Ley 11/1986, de 19 de diciembre, el ISSORM está cla-
sificado entre los Organismos Autónomos de carácter
administrativo, comprendidos en el Capítulo Segundo
del Título Sexto de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y regulados en el artículo 5 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia aprobado
por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre. (en
adelante TRLH).

3.- El artículo 1.1 de la Ley 11/1986, de 19 de di-
ciembre, reconoce al ISSORM personalidad jurídica
propia. Igualmente,  tiene capacidad de obrar para el



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 8244
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Viernes, 25 de abril de 2003
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 94
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funcio-
nes. Se regirá por lo dispuesto en la citada Ley, por la
normativa reglamentaria que en desarrollo de la mis-
ma dicte el Consejo de Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma, y por la legislación aplicable, autonómica o
estatal, relativa a los organismos autónomos, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 2 de la Ley
11/1986.

Artículo 2.- Funciones.

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, adscrito a la Consejería competente en materia
de servicios sociales y creado por Ley 11/1986, de 19
de diciembre, tendrá como fines la ejecución de las
competencias de administración y gestión de servicios,
prestaciones y programas sociales para los colectivos,
entre otros, de personas mayores, personas con
discapacidad, enfermos mentales crónicos, así como
las demás atribuciones que le asigna dicha Ley.

Además integra las funciones de la Seguridad So-
cial referidas al antiguo Instituto Nacional de Servicios
Sociales (Inserso), en los términos establecidos en el
Real Decreto 649/1995, de 21 de abril. En consecuencia,
asume todas las funciones traspasadas en materia de
gestión de los servicios complementarios de las presta-
ciones del Sistema de la Seguridad Social para Perso-
nas Mayores, Discapacitados y población marginada, así
como las que le competen respecto de la gestión de las
prestaciones sociales y económicas contempladas en la
Ley de Integración Social de los Minusválidos y en la Ley
General de la Seguridad Social.

Artículo 3.- Estructura.

El Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, a cuyo frente habrá un Director, se estructura
para el desarrollo de las funciones y el ejercicio de las
competencias que le corresponden de acuerdo con la
vigente legislación, en las siguientes unidades admi-
nistrativas:

a) Secretaría General Técnica.

b) Subdirección de Gestión de Servicios Sociales

c) Subdirección de Pensiones, Ayudas y Progra-
mas de Inclusión.

CAPÍTULO II

Organización y funciones de la Dirección del ISSORM

Artículo 4.- La Dirección del Instituto.

1.- El Director del ISSORM, que tiene rango de Di-
rector General, será nombrado y separado libremente
de su cargo mediante Decreto acordado en Consejo de
Gobierno, a propuesta del Consejero competente en
materia de servicios sociales.

2.-  El Director del Instituto, al que corresponde
la representación legal del mismo, ejerce la Jefatura

Superior del Organismo y asume las competencias
de dirección, gestión, inspección, control y supervi-
sión de todas sus actividades para el cumplimiento
de sus fines y funciones, en el ámbito, términos, con-
diciones y forma previstos en la Ley de creación del
ISSORM, en el presente Decreto y en las demás dis-
posiciones legales y reglamentarias que le resulten
de aplicación.

3.- El Director del ISSORM asumirá, además, to-
das aquellas funciones que le encomienden legal o
reglamentariamente o se le deleguen.

Artículo 5.- Asesoría de Apoyo Técnico.

Esta unidad de asesoramiento técnico está inte-
grada por los asesores y/o técnicos que se determinen
en la Relación de Puestos de Trabajo, y desarrolla fun-
ciones de estudio y asesoramiento en las áreas de
gestión de competencia del Instituto, sin perjuicio de las
competencias específicas atribuidas a las unidades ad-
ministrativas del mismo, así como lo referente a proto-
colo, imagen, información y publicidad propias de ésta
en coordinación con los Centros Directivos titulares de
la materia.

CAPÍTULO III

 Organización y funciones de la Secretaria General
Técnica

Artículo 6.- Secretaría General Técnica.

1.- La Secretaría General Técnica, con el máximo
nivel administrativo, es el órgano de apoyo y asistencia
inmediata a la Dirección del ISSORM, de la que depen-
de y a cuyo titular sustituirá en caso de ausencia o en-
fermedad. Le corresponde atender y coordinar todos los
servicios generales del Instituto, así como ejercer cuan-
tas funciones le delegue o encomiende expresamente
el titular de la Dirección del ISSORM.

2.- Se estructura en las siguientes unidades admi-
nistrativas:

a) Servicio de Personal.

b) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y

Régimen Interior.

c) Servicio Jurídico.

d) Servicio Económico-Contable y de Contratación.

e) Servicio de Gestión Informática.

f) Oficina Técnica.

Artículo 7.- Servicio de Personal.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las Secciones de-
pendientes del Servicio, y en especial en relación con el
personal dependiente del Instituto las siguientes atribu-
ciones, sin perjuicio de las competencias de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Organización Ad-
ministrativa:
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a) Ejecución, informe y propuesta de las activida-
des correspondientes al Servicio en materia de:

- Oferta de empleo, provisión de puestos de traba-
jo, nombramiento de personal interino y contratación de
personal laboral temporal.

- Régimen jurídico del personal, situaciones admi-
nistrativas, control de jornadas, horarios, permisos, li-
cencias y vacaciones, régimen de incompatibilidades,
régimen disciplinario, soporte y asistencias a órganos
de representación del personal, y acción social

b) Nóminas y seguridad social, de conformidad
con la normativa vigente en materia de Función Pública
Regional.

c) Estudio de plantillas y relaciones de puestos de
trabajo, control del absentismo, racionalización,
redistribución y reubicación de efectivos.

d) La emisión de informes en materia de su com-
petencia.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Personal se estructura en las siguientes unida-
des administrativas:

a) Las Secciones de Gestión de Personal I y II a
las que competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actividades correspondientes al Servi-
cio en materia de gestión y administración de personal,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependien-
tes de la Sección, y cualesquiera otras que les sean en-
comendadas en el ámbito de su competencia.

b) La Sección de Habilitación de Personal a la que
competen las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de las actividades del Servicio en materia de
habilitación y confección de nóminas, gestión del
I.R.P.F., seguridad social y régimen retributivo del per-
sonal, así como la dirección, coordinación y control de
las actuaciones desarrolladas por las unidades depen-
dientes de la Sección y cualesquiera otras que le sean
encomendadas en el ámbito de sus competencias.

3.- Asimismo, el Servicio contará con el número de
técnicos que se determinen en la relación de puestos
de trabajo.

Artículo 8.- Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales y Régimen Interior.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las Secciones y téc-
nicos dependientes del Servicio, y en especial las si-
guientes atribuciones:

a) En materia de prevención de riesgos labora-
les, le compete el asesoramiento y apoyo para el di-
seño, aplicación y coordinación de los programas de
actuación preventiva; la evaluación de riesgos; la de-
terminación de las prioridades en la adopción de las
medidas preventivas adecuadas vigilando la eficacia

de las mismas; la información y formación en materia
de prevención de riesgos laborales de los trabajado-
res del ISSORM; la realización de los planes de
emergencia y evacuación de los edificios del
ISSORM; la vigilancia de la salud laboral del personal
del Instituto; y la elaboración de la memoria anual de
actuación en materia de prevención de riesgos labo-
rales.

b) En materia de asuntos generales, le compete
cuantos asuntos de tal carácter sean competencia del
Instituto (vigilancia de edificios e instalaciones, servi-
cios de imprenta y reprografía, estadística, gestión del
parque de vehículos y otras de análoga naturaleza).

c) En materia de control de calidad de los servi-
cios, le compete la elaboración de programas relativos
a la organización y métodos de trabajo para racionalizar
el funcionamiento de los servicios de los distintos Cen-
tros y Unidades del Instituto, bajo la coordinación y di-
rectrices de la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Organización Administrativa y la optimización de
sus instalaciones y recursos humanos y materiales.

d) En materia de información general administrati-
va, le corresponde la organización de los servicios de
información administrativa y asistencia al ciudadano y
de las publicaciones del ISSORM en coordinación con
el órgano competente de la Consejería, así como el Re-
gistro General del Instituto.

e) En materia de documentación, le compete la re-
copilación, ordenación, custodia y divulgación de dispo-
siciones, publicaciones, informes y estudios.

f) La emisión de informes y de propuestas de re-
solución de expedientes en materia de su competencia.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones este
Servicio se estructura en las siguientes unidades admi-
nistrativas:

a) La Sección de Asuntos Generales y Documen-
tación, a la que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las siguientes actividades del
Servicio: organización y coordinación del régimen inte-
rior de los servicios, vigilancia de edificios e instalacio-
nes, elaboración de la memoria anual, formación, servi-
cios de imprenta y reprografía, adquisición de material
de oficina control y gestión del parque de vehículos, es-
tadística, documentación y archivo, la recopilación y di-
vulgación de disposiciones, publicaciones, informes y
estudios de interés para el Instituto, su ordenación y
custodia, atender las demandas de información docu-
mental que le soliciten los distintos departamentos así
como la dirección, coordinación y control de las actua-
ciones desarrolladas por las unidades dependientes de
la Sección.

b) La Sección de Control de Calidad de los Servi-
cios, a la que compete la propuesta, ejecución e infor-
me de las actividades del Servicio en materia de control
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de calidad de los servicios, así como la dirección, coor-
dinación y control de las actuaciones desarrolladas por
las unidades dependientes de la Sección.

c) La Sección de Información, a la que compete la
ejecución, informe y propuesta de las funciones atribui-
das al servicio en materia de información general admi-
nistrativa y asistencia al ciudadano y Registro General,
así como la dirección, coordinación y control de las ac-
tuaciones desarrolladas por las unidades dependien-
tes de la Sección.

3.- Igualmente, el Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales y Régimen Interior contará con el núme-
ro de técnicos que se determinen en la relación de
puestos de trabajo.

Artículo 9.- Servicio Jurídico.

1.-Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio en relación con las siguientes
actuaciones:

a) El estudio y redacción de propuestas sobre ini-
ciativas normativas y resoluciones e instrucciones de  la
Dirección del Instituto en el ámbito de sus competen-
cias.

b) La tramitación y propuesta de resolución de las
reclamaciones en materia de prestaciones económi-
cas y ayudas públicas competencia del Instituto, así
como estudio e informe de los recursos administrativos
cuya resolución corresponda a la Dirección del Instituto.

c) La preparación de compilaciones legales,
doctrinales y jurisprudenciales y asesoramiento jurídico
general a  las distintas  unidades y Centros del Instituto.

d) La supervisión y, en su caso,  informe de las re-
soluciones y anuncios antes de su remisión al Boletín
Oficial de la Región de Murcia u otros Boletines Oficia-
les, para su publicación, así como de todas las actua-
ciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse a
la Secretaría General de la Consejería para su someti-
miento al Consejo de Gobierno, o para su tramitación o
conocimiento por la Dirección de los Servicios Jurídicos
de la Comunidad Autónoma.

e) El informe de Convenios de Colaboración o Co-
operación con entidades públicas o privadas en mate-
ria de reservas y ocupación de plazas destinadas a per-
sonas mayores, discapacitados y otros colectivos, para
su elevación al Consejo de Gobierno a través de la
Consejería competente en el área de servicios socia-
les,  así como de sus prórrogas.

f) La emisión de informes en materia de su com-
petencia.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Ser-
vicio Jurídico, contará con el número de Asesores Jurí-
dicos que se determinen en la Relación de Puestos
de Trabajo, a los que competerán las funciones de

ejecución, informe y propuesta de las actuaciones co-
rrespondientes del Servicio.

Artículo 10.– Servicio Económico-Contable y de
Contratación.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio en relación con las siguientes
actuaciones:

a) La gestión de la Contabilidad del Organismo.

b) Realizar las operaciones necesarias para la for-
mación de las cuentas anuales y rendición de cuentas.

c) La elaboración del Anteproyecto de Presupuesto
del Organismo.

d) La tramitación de los expedientes de gastos e
ingresos.

e) El control interno, seguimiento, informe y coordi-
nación de la ejecución presupuestaria de las unidades
de gasto del Instituto, sin perjuicio de las funciones pro-
pias de la Intervención General.

f) La tramitación de los expedientes de modifica-
ciones de crédito

g) La gestión y recaudación de tasas, precios pú-
blicos e ingresos del Instituto.

h) La gestión de la Tesorería del ISSORM.

i) La tramitación de los expedientes de contrata-
ción de obras, de gestión de servicios públicos, de su-
ministro, de consultoría y de asistencia y de los de ser-
vicios, así como cualesquiera otros contratos
competencia del Instituto, cuya tramitación no esté atri-
buida de modo específico a otra unidad.

j) La remisión de datos al Registro de Contratos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

k) El inventario de bienes y control de patrimonio y
coordinación de actuaciones con la Dirección General
de Patrimonio.

l) La tramitación de convenios que afecten al Insti-
tuto, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la
Consejería.

m) La tramitación de los expedientes de pagos a
justificar y Anticipos de Caja Fija del Instituto.

n) La emisión de informes en materia de su com-
petencia.

o) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias

2.- Asimismo le corresponde al Servicio emitir pro-
puesta de resolución en las materias objeto de su com-
petencia.

3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio Económico-Contable y de Contratación se estructu-
ra en las siguientes unidades administrativas:

a) La Sección de Contratación y Tramitación
de Convenios, a la que competen las funciones de
ejecución, informe y propuesta de las actuaciones
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correspondientes del Servicio en materia de contra-
tación, tramitación, coordinación, control y segui-
miento de los expedientes de contratación, y de
convenios, el control del patrimonio e inventario de
bienes, así como la dirección, coordinación y con-
trol de las actividades desarrolladas por las unida-
des dependientes de la Sección.

b) La Sección de Coordinación General Económi-
ca, a la que competen las funciones de control de
anticipos de caja fija y pagos a justificar y la coordina-
ción, control y seguimiento de la ejecución presupues-
taria del gasto de los servicios y centros del Instituto,
así como la dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección.

c) La Sección de Gestión de Gastos, a la que com-
peten las funciones de ejecución, informe y propuesta
de las actuaciones correspondientes del Servicio en
materia de elaboración y modificación del Presupuesto
del Organismo, ejecución del Presupuesto de Gastos,
así como la dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección.

d) La Sección de Gestión de Ingresos y Contabili-
dad, a la que competen las funciones de ejecución, in-
forme y propuesta de las actuaciones correspondientes
del Servicio en materia de ejecución del Presupuesto
de Ingresos y la gestión, liquidación y recaudación de
los ingresos, las de contenido económico y gestión de
la contabilidad del Organismo así como la dirección, co-
ordinación y control de las actividades desarrolladas
por las unidades dependientes de la Sección.

e) La Sección de Tesorería a la que competen las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes del Servicio en materia de
gestión de los fondos del Tesoro Público Regional atri-
buidos al ISSORM, previsión y distribución de existen-
cias y realización de arqueos para su control, así como
la dirección, coordinación y control de las actividades
desarrolladas por las unidades dependientes de la
Sección.

3.- Asimismo, el Servicio contará con el número de
técnicos que se determinen en la relación de puestos
de trabajo.

Artículo 11.- Servicio de Gestión Informática.

1. Le corresponde el ejercicio de las siguientes
funciones:

a) La elaboración y gestión del plan informático del
Instituto, así como sus revisiones en coordinación con
la Dirección General de Sistemas de Información y Co-
municaciones.

b) La gestión y custodia de la información que
configura las bases de datos.

c) La planificación, coordinación y supervisión del
mantenimiento de sistemas y servicios informáticos del

Instituto, así como el control de los recursos para la
racionalización y optimización de su uso y atención a
usuarios.

d) El diseño, desarrollo, implantación y explotación
de las aplicaciones informáticas, sistemas de redes y
comunicaciones del Instituto, red local y corporativas.

e) Elaboración de informes, propuestas de resolu-
ción, pliegos de prescripciones técnicas y cualesquiera
otras que le sean encomendadas

2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Gestión Informática contará con:

a) La Sección de Coordinación Informática a la
que corresponde el apoyo técnico y coordinación de los
proyectos que se le asignen, así como la dirección, co-
ordinación y control de las actividades desarrolladas
por las unidades dependientes de la Sección.

b) Los técnicos que se determinen en la relación
de puestos de trabajo.

Artículo 12.- Oficina Técnica.

1. La Oficina Técnica tiene atribuidas, sin perjuicio
de las que competan a la Dirección General de Patri-
monio, las siguientes funciones:

a) La planificación y asesoramiento para el mejor
aprovechamiento de inmuebles e instalaciones y la
evaluación de los riesgos que afecten a los inmuebles
e instalaciones propias del ISSORM.

b) La redacción de proyectos de ejecución  de
obras nuevas, así como obras menores de reparación o
mantenimiento.

c) La dirección técnica o, en su caso, la vigilancia e
inspección de la ejecución  de todas las obras que
afecten a edificios del ISSORM.

d) La propuesta de orientaciones y normas técni-
cas sobre edificaciones para centros asistenciales, sus
instalaciones, materiales, métodos constructivos y
cuantos estudios y trabajos se estimen necesarios
para el cumplimiento de las funciones propias de di-
chos centros.

e) La elaboración de informes técnicos relativos al
cumplimiento de la normativa vigente, en los centros
asistenciales para los que se precise autorización ad-
ministrativa, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a otras unidades administrativas de la Consejería
competente en materia de asuntos sociales.

f) En materia de mantenimiento, le corresponde la
adecuación y vigilancia de los sistemas de evacuación y
extinción de incendios, de seguridad e higiene e impac-
to ambiental, así como la planificación, coordinación y
supervisión de todas aquellas actuaciones de manteni-
miento de los edificios, aparatos e instalaciones del
ISSORM, sin perjuicio de las competencias atribuidas al
Servicio correspondiente de la Consejería. Asimismo, le
corresponde la organización del personal de manteni-
miento de los Centros del ISSORM.
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g) La emisión de informes y cualesquiera otros
documentos técnicos relativos a los centros dependien-
tes del Instituto.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean enco-
mendadas en el ámbito de sus competencias.

2. De la Oficina Técnica será responsable el Téc-
nico que figure al frente de la misma, cuyo rango será el
máximo que corresponda al puesto de Técnico Res-
ponsable, con las características que se determinen en
la Relación de Puestos de Trabajo.

3. Para el cumplimiento de sus funciones esta uni-
dad contará con:

a) La Sección de Mantenimiento, a la que compete
la ejecución de las actuaciones necesarias en relación
con el mantenimiento de los edificios, aparatos e insta-
laciones del ISSORM,  la dirección del personal adscri-
to a los servicios de mantenimiento del Instituto, elabo-
ración de memorias y pliegos de prescripciones
técnicas, así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades de-
pendientes de la Sección.

b) El número de técnicos que se determinen en la
Relación de Puestos de Trabajo.

CAPÍTULO IV

Organización y funciones de la Subdirección de
Gestión de Servicios Sociales

Artículo 13.- Subdirección de Gestión de Servicios
Sociales.

1.- Corresponde a la Subdirección de Gestión de
Servicios Sociales, la dirección y coordinación de las
competencias del ISSORM en materia de gestión de
Servicios, Centros y Programas para la atención de Per-
sonas Mayores, Personas con discapacidad,
inmigrantes, enfermos mentales crónicos y otros colec-
tivos contemplados en la Ley de Servicios Sociales de
la Región de Murcia y sus disposiciones de desarrollo.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones la
Subdirección de Gestión de Servicios Sociales se es-
tructura en:

a) El Servicio de Atención a Personas Mayores.

b) El Servicio de Atención a Discapacitados,
Inmigrantes y Otros Colectivos.

c) El Servicio de Valoración y Diagnóstico.

d) Los Centros Sociales

Artículo 14.- Servicio de Atención a Personas
Mayores

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio.

2.- En especial le corresponde:

a) La gestión de Centros para personas mayores, ad-
misión de usuarios, la acción concertada para la reserva y

ocupación de plazas, gestión de servicios, programas y
prestaciones técnicas para Personas Mayores en Centros
Residenciales y estancias temporales.

b) La gestión de servicios y programas para los
Centros de Día y Estancias Diurnas, turismo social y
termalismo, la admisión de altas y bajas de usuarios
en estancias diurnas.

c) La tramitación, control y asistencia técnica de la
acción concertada.

d) La gestión de prestaciones técnicas, apoyo y
asistencia a los Órganos de participación de las Perso-
nas Mayores en los Centros.

3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Atención  a Personas Mayores contará con las
Secciones de Gestión de Centros y Programas de Per-
sonas Mayores I, II y III, a las que competen las funcio-
nes de ejecución, informe y propuesta de las actuacio-
nes correspondientes del Servicio en materia de
gestión de Centros, Programas y Servicios, así como la
dirección, coordinación y control de las actividades de-
sarrolladas por las unidades dependientes de la Sec-
ción.

Artículo 15.- Servicio de Atención de Discapacitados,
Inmigrantes y Otros Colectivos.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio.

2.- En especial le corresponde el ejercicio de las
funciones de:

a) Información y asesoría técnica de los colectivos
de discapacitados, inmigrantes y, en general, minorías
en riesgo de exclusión social.

b) Gestión de los Centros, Servicios y Programas
para Discapacitados y otros Colectivos, de la admisión
de usuarios, de la acción concertada para reserva y
ocupación de plazas, de las prestaciones técnicas.

c) Gestión de la formación ocupacional y del ocio y
tiempo libre.

d) Apoyo a la accesibilidad y movilidad.

e) Asistencia técnica a los órganos de participa-
ción de las personas con discapacidad en los Centros.

3.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Atención a Discapacitados, Inmigrantes y Otros
Colectivos se estructura en las siguientes unidades ad-
ministrativas:

A) La Sección de Gestión de Centros, a la que
competen las siguientes funciones:

a) De ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes del Servicio en materia de
gestión de Centros Residenciales y de Día para perso-
nas con discapacidad fïsica, psíquica, sensorial o enfer-
medad mental.

b) Las propuestas de admisión, altas, bajas y tras-
lados de usuarios.
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c) La tramitación, control y asistencia técnica a la
acción concertada de reserva de plazas para Centros
Residenciales y de Día.

d) La dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección.

B) La Sección de Programas de Discapacitados, a
la que competen las siguientes funciones:

a) La ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes del Servicio en materia de
gestión de programas y servicios para personas con
discapacidad, en particular la gestión de la formación
ocupacional, del apoyo a la accesibilidad y movilidad,
ayuda a domicilio, promoción del ocio y tiempo libre.

b) La gestión de las prestaciones técnicas.

c) La asistencia técnica a los órganos de partici-
pación de las personas con discapacidad en los Cen-
tros.

d) La tramitación, control y asistencia técnica a la
acción concertada especializada.

e) La  dirección, coordinación y control de las acti-
vidades desarrolladas por las unidades dependientes
de la Sección.

C) La Sección de Otros Colectivos, a la que com-
peten las siguientes funciones:

a) La ejecución, informe y propuesta de las actua-
ciones correspondientes del Servicio en materia de
gestión de Centros Residenciales y de Día.

b) La admisión, altas y bajas de usuarios.

c) La gestión de servicios y programas para otros
colectivos en situación de riesgo o dificultad social, en
particular la gestión de la formación ocupacional, pro-
moción del ocio y tiempo libre.

d) La gestión de las prestaciones técnicas.

e) La tramitación, control y asistencia técnica a la
acción concertada.

f) La dirección, coordinación y control de las activi-
dades desarrolladas por las unidades dependientes de
la Sección.

4.- Asimismo el Servicio contará con el número de
técnicos que se determinen en la relación de puestos
de trabajo.

Artículo 16. - Servicio de Valoración y Diagnóstico.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio, y en especial las siguientes
atribuciones:

a) La propuesta de reconocimiento del grado de
minusvalía a todos los efectos previstos en la legisla-
ción vigente.

b) La determinación de la existencia razonable de re-
cuperación, y, en su caso, elaboración y desarrollo del pro-
grama correspondiente, en las situaciones de invalidez.

c) La determinación del grado de minusvalía  a
efectos de los beneficios, derechos económicos y servi-
cios previstos en la legislación vigente.

d) La orientación  sobre las posibilidades de reha-
bilitación.

e) El estudio, diagnóstico, valoración, orientación, y
seguimiento de usuarios de centros, servicios y progra-
mas del ISSORM.

f) La emisión de informes, propuestas de resolu-
ción y dictámenes técnico-facultativos en materia de su
competencia.

g) Presidir la Junta de Valoración a la que corres-
ponde la emisión de Dictámenes jurídico-facultativos
para la resolución de los expedientes de reconoci-
miento, declaración y calificación del grado de
minusvalía.

h) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Valoración y Diagnóstico se estructura en las si-
guientes Unidades:

- Unidad de Valoración y Diagnóstico de
Cartagena.

- Unidad de Valoración y Diagnóstico de Lorca.

- Unidad de Valoración y Diagnostico de Murcia.

3.- Al frente de las Unidades de Valoración y Diag-
nóstico, con rango asimilado a Jefe de Sección, existe
un director al que corresponde, en su correspondiente
área territorial, las funciones de informe y propuesta de
las actividades de la Unidad, así como la dirección, co-
ordinación y control de las actuaciones desarrolladas
por el personal a su cargo. Dichas unidades tendrán el
número de Técnicos que se fijen en la Relación de
Puestos de Trabajo.

Artículo 17.- Centros Sociales.

1.- A frente de los distintos Centros Sociales, de-
pendientes del Instituto, con el rango o nivel que se de-
termine en la Relación de Puestos de Trabajo, existe un
Director.

2.- Dependiendo de los Directores de los Centros
podrá existir una Unidad de Administración a cuyo frente
estará un Administrador, con el rango o nivel que se de-
termine en la relación de puestos de trabajo, que ejer-
cerá las funciones económico-administrativas del Cen-
tro, bajo la coordinación y directrices de la Secretaría
General Técnica a través de las Unidades Administrati-
vas que la integran.

3.- Los centros sociales podrán contar con el nú-
mero de técnicos para la coordinación sanitaria  que se
determinen en la relación de puestos de trabajo, según
el nivel jerárquico correspondiente. Igualmente, los dis-
tintos centros sociales podrán contar con el personal
que se determine en la relación de puestos de trabajo
para la coordinación psico-social.
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CAPÍTULO V

Organización y funciones de la Subdirección de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión

Artículo 18.- Subdirección de Pensiones, Ayudas y
Programas de Inclusión.

1.- Corresponde a la Subdirección de Pensiones,
Ayudas y Programas de Inclusión, la dirección y coordi-
nación de las competencias atribuidas al ISSORM en
materia de gestión de prestaciones económicas y de
ayudas públicas a personas e instituciones públicas o
privadas, contempladas en la vigente legislación de
servicios sociales, así como la coordinación del Plan
Regional de Inclusión Social.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones, la
Subdirección de Pensiones, Ayudas y Programas de In-
clusión se estructura en las siguientes unidades admi-
nistrativas:

a) Servicio de Pensiones.

b) Servicio de Pensionistas.

c) Servicio de Prestaciones Económicas.

d) Servicio de Programas de Inclusión y
Corresponsabilidad Social.

Artículo 19. Servicio de Pensiones.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las Secciones de-
pendientes del Servicio, y en especial las siguientes
atribuciones:

a) La información y atención al ciudadano en mate-
ria de Pensiones No Contributivas, Prestaciones del
Fondo de Asistencia Social y Prestaciones derivadas de
la Ley de Integración Social de los Minusválidos.

b) La gestión de las pensiones no contributivas
del Sistema de la Seguridad Social hasta su resolución
inicial y Prestaciones vigentes de la Ley de Integración
Social de los Minusválidos.

c) El asesoramiento, estudio y asistencia técnica
en materia de pensiones no contributivas a los órganos
de las distintas Administraciones Públicas, y prestacio-
nes vigentes de la Ley de Integración Social de
Minusválidos.

d) La emisión de informes en materia de su com-
petencia y propuestas de resolución de expedientes.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Pensiones se estructura en las siguientes uni-
dades administrativas:

a) La Sección de Instrucción de Expedientes, a la
que competen las funciones de ejecución de las ac-
tuaciones correspondientes del Servicio en materia de
incoación y bastanteo de expedientes, coordinación
con oficinas receptoras de solicitudes de pensiones
no contributivas y prestaciones vigentes de la Ley de

Integración Social de Minusválidos, así como la direc-
ción, coordinación y control de las actividades desarro-
lladas por las unidades dependientes de la Sección.

b) La Sección de Tramitación, a la que competen
las funciones de ejecución de las actuaciones corres-
pondientes del Servicio en materia de resolución de las
pensiones no contributivas del Sistema de Seguridad
Social y las correspondientes a las prestaciones eco-
nómicas de la Ley de Integración Social de
Minusválidos, así como la dirección, coordinación y con-
trol de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección.

3.- Asimismo el Servicio contará con el número de técni-
cos que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 20.- Servicio de Pensionistas

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las Secciones de-
pendientes del Servicio, y en especial las siguientes
atribuciones:

a) La gestión, control y tramitación del pago de las
pensiones no contributivas del sistema de la Seguridad
Social ya aprobadas, sus modificaciones, altas, bajas,
mejoras y complementos.

b) La gestión, control y tramitación del pago de las
pensiones asistenciales y subsidios regulados en  el
Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero por el que se
establece y regula el sistema especial de prestaciones
sociales y económicas previsto en la Ley 13/1982, de 7
de abril, de Integración Social de Minusválidos,  sus
modificaciones, bajas, mejoras y complementos.

c) La emisión de informes y propuestas de resolu-
ción en materia de su competencia.

d) Cualesquiera otras que le sean encomendadas
en el ámbito de sus competencias.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Pensionistas se estructura en las siguientes uni-
dades administrativas:

a) La Sección de Pagos, a la que competen las
funciones de ejecución de las actuaciones correspon-
dientes al Servicio en materia de elaboración de la nó-
mina de pensionistas y perceptores de subsidios,  con-
trol de pagos, retrocesiones, retenciones y reintegros
por percepciones indebidas, así como la dirección, co-
ordinación y control de las actividades desarrolladas
por las unidades dependientes de la Sección.

b) La Sección de Control de Pensionistas, a la que
competen las funciones de ejecución de las actuacio-
nes correspondientes al  Servicio  en materia de estu-
dio y confección del Fichero Técnico de Pensionistas,
de variaciones personales, familiares, de convivencia y
declaraciones anuales de ingresos, así como la direc-
ción, coordinación  y control de las actividades desarro-
lladas por las unidades dependientes de la Sección.

c) La Sección de Seguimiento de Pensiones,  a
la que competen las funciones de ejecución de las
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actuaciones correspondientes del Servicio en materia
de estudio  y revisión de los expedientes de los pen-
sionistas en los que se haya producido alteración de
las circunstancias familiares, económicas y de cual-
quier otra índole que dieron lugar al reconocimiento
de la pensión e implique la emisión de resolución de
revisión, así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades
dependientes de la Sección.

Artículo 21.- Servicio de Prestaciones Económicas

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio, y, en especial, la gestión, con-
trol, coordinación, seguimiento y evaluación de las pres-
taciones económicas de inserción y protección social,
ayudas individuales o institucionales, cuya gestión esté
atribuida legal o reglamentariamente al ISSORM.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones el Servi-
cio de Prestaciones Económicas se estructura en las
siguientes unidades administrativas:

a) La Sección de Gestión de Prestaciones Econó-
micas, a la que competen las funciones de ejecución,
informe y propuesta de las actuaciones correspondien-
tes del Servicio en materia de gestión técnico-adminis-
trativa de las prestaciones económicas de inserción y
protección social, y otras ayudas económicas comple-
mentarias, así como la dirección, coordinación y control
de las actividades desarrolladas por las unidades de-
pendientes de la Sección.

b) La Sección de Seguimiento de Prestaciones Eco-
nómicas, a la que competen las funciones de ejecución,
informes y propuesta de las actuaciones correspondien-
tes del Servicio en materia de estudio, valoración, control y
seguimiento de los programas de prestaciones económi-
cas de inserción y protección social y otras ayudas econó-
micas complementarias, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección.

Artículo 22.- Servicio de Programas de Inclusión y
Corresponsabilidad Social.

1.- Le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control de las unidades de-
pendientes del Servicio y, en especial, la gestión, con-
trol, coordinación, seguimiento y evaluación de los pro-
gramas de Inclusión Social y Subvenciones,
individuales o institucionales, cuya gestión corresponda
al ISSORM, así como la coordinación de las medidas de
acompañamiento social y corresponsabilidad social
previstas en el Plan Regional de Inclusión Social. Ade-
más, en el ejercicio de su actividad le corresponde:

a) En materia de Corresponsabilidad Social, las
funciones de ejecución, informe y propuesta de actua-
ciones referidas a dicha materia y el apoyo a la Comi-
sión de Seguimiento del Plan, así como el control del
cumplimiento de objetivos.

b) En materia de Seguimiento de Programas de
Inserción, las funciones de ejecución, informe y pro-
puesta de actuaciones en dicha materia y medidas de
acompañamiento social, así como el control del cum-
plimiento de objetivos competencia del ISSORM.

c) En materia de Gestión de Subvenciones, las
funciones de ejecución, informe y propuesta de las ac-
tuaciones correspondientes en materia de gestión téc-
nico-administrativa y seguimiento de las subvenciones
que sean de la competencia del ISSORM.

2.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Ser-
vicio de Programas de Inserción y Corresponsabilidad
Social contará con:

a) La Sección de Gestión de Subvenciones, a la
que competen las funciones de ejecución, informe y
propuesta de las actuaciones correspondientes del
Servicio en materia de gestión técnico-administrativa y
seguimiento de las subvenciones que sean de la com-
petencia del ISSORM, así como la dirección, coordina-
ción y control de las actividades desarrolladas por las
unidades dependientes de la Sección.

b) El número de técnicos que se determinen en la
relación de puestos de trabajo.

Disposición adicional

El personal que hubiera obtenido por convocatoria
pública o por convalidación un puesto de trabajo cuyo
contenido funcional o características no resulten modifi-
cados  sustancialmente por la reestructuración estable-
cida por este Decreto, continuarán en el desempeño del
mismo sin pérdida de antigüedad y demás derechos
derivados de la provisión reglamentaria del puesto de
trabajo que desempeñen.

Disposición transitoria

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de
puestos de trabajo, los puestos existentes seguirán
ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la
actualidad y el personal que los desempeñe continuará
sin alteración en su régimen orgánico, funcional y retri-
butivo.

Disposición derogatoria

Queda derogado el Decreto número 66/1996, de 2
de agosto por el que se establece la estructura orgáni-
ca del Instituto de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo estableci-
do en  presente Decreto.
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Disposiciones finales

Primera

1.- Se faculta a la Consejera de Trabajo y Política
Social para que adopte cuantas medidas sean necesa-
rias para el desarrollo y aplicación del presente Decreto.

Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

Murcia, 11 de abril de 2003.—El Presidente, Ra-
món Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Economía y
Hacienda, Juan Bernal Roldán.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4735 Resolución de la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia de 7 de abril de
2003 por la que se dispone la publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
los estatutos del Ilustre Colegio Oficial de
Protésicos Dentales de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Vista la Orden de 28 de febrero de 2003 de la
Consejería de Presidencia sobre declaración de legali-
dad de los Estatutos del Ilustre Colegio Oficial de
Protésicos Dentales de la Región de Murcia por la que
se ordena su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y de Consejos de Colegios de la Región
de Murcia y su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», en virtud de la Ley 6/1999, de 4 de
noviembre, de los Colegios Profesionales de la Región
de Murcia y Decreto 83/2001, de 23 de noviembre, por el
que se atribuyen competencias a la Consejería de Pre-
sidencia, a través de la Secretaría General, en dicha
materia.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de los Estatutos del Ilustre Colegio Oficial
de Protésicos Dentales de la Región de Murcia, que fi-
guran en Anexo a la presente Resolución.

Murcia, 7 de abril de 2003.—El Secretario General,
Juan F. Martínez-Oliva A.

Anexo

Estatutos del Colegio Oficial de Protésicos Dentales
de la Region de Murcia

TÍTULO 1

DEL COLEGIO

Capítulo 1

Conceptos Generales

Artículo 1

El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la
Región de Murcia es la organización profesional de los
protésicos dentales que ejercen en la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Es una corporación de derecho público de carác-
ter representativo y con personalidad jurídica propia, in-
dependiente de la Administración pública, que tiene ple-
na capacidad de obrar. La representación legal del
Colegio, tanto en juicio como fuera le corresponderá al
presidente o a quien legalmente lo sustituya.

El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la
Región de Murcia tendrá el tratamiento de Ilustre y su
presidente, el de Ilustrísimo.

Artículo 2

El Colegio Oficial de Protésicos Dentales de la
Región de Murcia está amparado por la Ley de colegios
profesionales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y por la legislación comunitaria, estatal o au-
tonómica que le afecte.

Artículo 3

El Colegio ejercerá en todo caso la representación
colectiva y oficial de los protésicos dentales en el ámbi-
to territorial de la Región de Murcia.

Artículo 4

Pertenecerán obligatoriamente al Colegio Oficial
de Protésicos Dentales de la Región de Murcia todos
los protésicos que ejerzan la profesión en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia con título al efec-
to, obtenido según la legislación vigente en cada mo-
mento.

Con carácter voluntario se admitirá la colegiación
sin ejercicio.

Quedan exentos de colegiación aquellos
protésicos al servicio de alguna de las Administracio-
nes Públicas de la Región de Murcia que realicen activi-
dades puramente administrativas o que realicen activi-
dades propias de la profesión por cuenta de aquellas,
cuando el destinatario inmediato de las mismas sea ex-
clusivamente la Administración.

Aquellos protésicos que acrediten estar colegiados y
al corriente de pago en algún otro Colegio del Estado po-
drán ejercer la profesión en la Región de Murcia, mediante


